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Advierten riesgo para usuarios en 180 ascensores en el País

Planea IMSS renovar

16% de elevadores
Proyectan inversión

de $1,011 millones

para la sustitución

de los equipos
BENITO JIMÉNEZ

El Instituto Mexicano del Se-

guroSocial (IMSS) programó
la sustitución de 180 elevado-
res para distintos hospitales
del país, cifra equivalente al
16 por ciento de los mil 136

ascensores que tiene, con un

costo promedio de 5.6 millo-
nes de pesos por cada uno,
ante el riesgo que representa
su operación.

La institución justificó
que, debido a la alta deman-
da, los ascensores presentan
un deterioro significativo,
aunado a los altos costos de
mantenimientos correctivos

y preventivos, lo que afecta
de manera directa la infraes-
tructura médica y no médi-
ca: por ende, la calidad de los
servicios comodidad de los
derechohabientes.

Grupo REFORMA ha da-
do cuenta de diversas fallas
en estos sistemas, incluso de

personas atrapadas en distin-
tos centros hospitalarios del
País la muerte de una niña

registrada en Quintana Roo el
año pasado.

Los elevadores, según el

proyecto que prevé una in-
versión total de mil 11 mi-
llones de pesos, son 92 tipo
camillero personal, 20 cami-
llero pasajero, 8 elevadores
montacargasy60elevadores
pasajeros.

"Dadas las fallas técnicas
detectadas en el dictamen
técnico, realizado en el año
2023, los elevadores presen-
tan constante riesgo de paro;
es decir, no ascienden los pi-
SOS que deben de subiry las

personasusuarias se quedan
atascadas en dichas unida-

que esperar para el traslado
de los pacientesy, en algunos
casos, se tienen que subir por
las escaleras. lo que represen-
ta niveles de calidad inacep-
tables de su servicio".

En la actualidad, de
acuerdo con el Programa de
Sustitución de 180 Elevado-
res del IMSS. los equipos pre-
sentan un importante riesgo,
lo que afecta y pone en peli-

gro la provisión de su servi-
cio en las unidades médicas

y no médicas.
"No obstante que dicho

equipo se encuentra deterio-
rado, su uso es constante, lo

que acelera su deterioroypo-
ne en alto riesgo de inestabi-
lidad operativa y confiabili-
dad del proceso en el que se

producen dichos servicios",
indicó,

"Todo ello conlleva al des-

gaste de materiales en con-

ductores eléctricos y en dis-

positivos electromecánicos
debido al uso frecuente du-
rante un periodo prolongado
de uso, más de 10 años"

El Instituto indicó que la

empresa QTIS fue la que rea-

lizó el dictamen de 180 eleva-
dores y "recomendó amplia-
mente el reemplazo de los

equipos".
El horizonte de evalua-

ción se compone de 12 años,
dos para la ejecución del pro-
yecto y 10 años que corres-

ponden a la etapa de opera-
ción, expuso el IMSS en el

programa de inversión ela-
borado en marzo y proyec-
tado en abril.

La vida útil de un eleva-

es acuer-

do a los Parámetros de Es-
timación de Vida Util (DOF:
15/08/2012)
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Una tras otra Desperfectos
En losúltimosmesesse han registrado y fallas
constantes fallas enascensores dehospitales
del IMSS en País.

El IMSSdetectó
LA MUERTE las siguientes fallas

2023 AITANA enlos elevadores
queserán sustituidos:

Malas condiciones
de limpieza.

Puertas incompletas
y circuitos puenteados.

JUL JUL27

Aitana Betzabé, de años, Un elevadordel Hospital Gene- Contactos de puertas
dañados.

muere prensada en el elevador ral Regional 46 en Guadalajara
del Hospital18 en Playa falla se queda atorado
del Carmen, Quintana Roo. con ocho personas.

Adecuaciones inadecuadas
en los controladores

Controles modificados.

AGO 9
AGO!5 Siete personas quedan atrapa-
Tres personas quedan encerra- das entre elprimero segundo
das enun elevador de la Clíni- nivelde la Torre B de la Clínica
ca 2 en Monterrey tras registra- 7 en Monclova por una fallaen

se una falla enel aparato. elascensor.

Reguladores de velocidad
AGC 11

inhabilitados.
Una pareja de adultos mayores
quedaatrapada en un elevador
de la Clínica 34 en La Paz. Baja

Circuitos de seguridad

California Sur. puenteados.

Faltantede cables
de tracción

SEP19 NOV 8
Una falla enund de los eleva- Un elevador del Hospital
dores del Centro Médico de Cardiología 34 en Monte-
de Occidente activael freno rrey cae con dos camilleros
de emergenciaydeja atrapa- que estaban adentro, quienes
das cuatro personas. resultan ilesos

2024

FEB 13

Ante la fallade un elevador Cables de traccion dañados.
en laClínica 48 en Guadalajara,
adultos mayoresypacientes Terminales de cables
astimados deben subir escaleras incompletas.


